RES.Nº 4046/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007404, Ent.N° 5943/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (M.D.N.), relacionadas con la Compra Directa por Excepción             Nº 244/SMA/2017 del Comando General del Ejército, para la Adquisición de Municiones, Granadas y Artificios para el Servicio de Material y Armamento, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20/06/17, se presentaron las firmas: Iberfix SA; Condor SA; International Trade Consortium Ltda.; Pinor SA; Juan Jiménez Previtali; Expal Systems SA; Durandal International SA;  Eratech (Walter Guillermo Techera Vega) y DM Aircraft Service Inc.;
2) que del informe de Precalificación de fecha 22/06/17, se deja constancia que las empresas Condor SA y Juan Jiménez no constituyeron garantía de mantenimiento de oferta, y que la empresa DM Aircraft Service Inc. no se ajusta al Pliego en cuanto a la modalidad de cotización, ya que establece cotización en la modalidad Ex Works;

3) que del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 05/09/17, habiendo efectuado la ponderación de los factores a tener en cuenta, se sugiere la adjudicación por un total CIP- Montevideo de U$S 2:631.787,90, según el siguiente detalle:

3.1) EXPAL SYSTEMS SA: total  U$S 1:506.500 (Item 1a  por U$S 712.100; Items 12 y 15 por un total de U$S 364.238; Item 10 por U$S 430.162);
3.2) PINOR SA: total  U$S  396.287,90 (Items 1b, 2, 3, 4ª, 4b, 5, 6 y 7);
3.3) ERATECH (Walter Guillermo Techera Vega): total  U$S 343.500 (Items 11 y 13);
3.4) DURANDAL INTERNATIONAL SA (ARSENAL): total  U$S 385.500 (Items 14, 16 y 17);
4) que con fecha 20/10/17, se confirió la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se opusieran observaciones al procedimiento;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la compra en la forma y por los montos propuestos. Se fundamenta la presente adquisición al amparo del numeral 8) del literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  considerando que ciertos aspectos y características de los productos a adquirir, deben ser mantenidos en confidencialidad por razones estratégicas;

6) que consta la siguiente información contable:

6.1) Documento de Afectación Nº 001272 de fecha 13/11/17 por  $ 13:421.054, con cargo al Inciso 03, U.E.004, Finan.1.1, Programa 300, Proyecto 753, Objeto del gasto 199, (a favor de Expal Systems SA); así como las Etapas del Gasto Compromiso Nº 1 y Obligación Nº 001 de Afectación anterior, de la misma fecha y con cargo a los mismos rubros;
6.2) Documento de Afectación Nº 002141 de fecha 14/11/17 por $ 68:690.731, con cargo al Inciso 01, U.E. 004, Finan. 1.8 Fondos de Terceros declarados por Ley, Programa 300, Proyecto 001, Objeto del gasto 158 y C691: Documento de Compromiso Nº 1  del Documento de Afectación anterior, de la misma fecha y con cargo a los mismos rubros;
7) que por Nota de fecha 14/11/17, el Director  General de Recursos Financieros comunica que la erogación resultante de la presente adquisición asciende a la suma de U$S 2:631.787,90, la cual se financia de la siguiente manera: U$S 430.162 con cargo a Rentas Generales y                   U$S 2:201.625,90 con cargo Fondos de Terceros declarados por Ley;      

CONSIDERANDO: 1) que la Compra Directa se ajusta a la causal invocada por la Administración;

 2) que no obstante, el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la presente compra establece que, para la comparación y evaluación de las ofertas, se tendrán en cuenta los siguientes Factores y Ponderaciones: Precio 45%; Calidad 35%; Antecedentes 10% y Varios 10%;

 3) que respecto al Factor 2 (Calidad), el mismo Artículo refiere que se le otorgará 35 puntos a quienes cumplan estrictamente lo establecido en el Pliego. Refiere luego a que se le otorgarán 10 puntos extras si además las ofertas presentan ciertas ventajas, pero se aclara que “no obtendrá puntaje extra el que presente únicamente lo solicitado”;
 4) que la disposición del Pliego citada, no establece cómo se ponderará a aquellos oferentes que no alcancen el puntaje máximo de 35 puntos, limitándose a señalar cómo se ponderarán aquellas ofertas que logren el puntaje extra. Ello contraviene lo dispuesto por el Artículo. 48 Literal C) del TOCAF, volviéndose una objeción insubsanable que vicia el procedimiento y el gasto resultante del mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al M.D.N.
lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV:  “Dejo constancia de mi voto discorde en este Expediente remitido por el Ministerio de –defensa Nacional, relacionado con la Compra Directa por Excepción de Municiones, Granadas y Artificios para el Servicio de Material y Armamento, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 8) del TOCAF, por no compartir la interpretación del Artículo 48 del TOCAF de la mayoría, que lleva a la observación (Considerando 2).

Estando además de acuerdo con el Proyecto original de la Informante Escribana Nelly Lasa, en el cual se constata el cumplimiento a lo establecido en el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, estableciendo asimismo que el material a adquirir, reviste el carácter de secreto y confidencialidad, y que encuadra dentro de lo previsto por el Literal C), Numeral 8) del Artículo 33 del TOCAF”.
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